
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3187

Art. 1).- APRUÉBASE la ampliación en la reserva urbana, conforme inciso 3.2.3
CAPÍTULO III CREACIÓN Y AMPLIACIÓN DE ÁREAS URBANAS, Ordenanza Nº
2916/92.

Art. 2).- MODIFÍCASE el Art. 2) de la Ordenanza Nº 2995/93 DISTRITOS
RESIDENCIALES en: DISTRITO RS-8, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“DISTRITO RS-8: el comprendido por las siguientes calles: 86- R.  P. L. Kreder, 73-
Hohenfels, 88- Laprida, límite Oeste Distrito UD4, línea divisoria Sur lote B (según
Mensura Nº 119.679) y su prolongación hasta línea divisoria Este de la parcela 3 (según
Mensura Nº 14.344), por ésta hacia el Norte hasta su unión con 86. R. P. L. Kreder.

Art. 3).- MODIFÍCASE el Art. 2) de la Ordenanza Nº 2995/93 RESERVA
CONSOLIDACIÓN DE BORDE en: DISTRITO Rcb-7, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“DISTRITO Rcb-7: el comprendido por las siguientes calles, límite Sur Distrito RS-8 y
límite Sur y Oeste Distrito UD4, 73- Hohenfels, límite Norte Distrito RS-7, línea
imaginaria prolongación de 69- Saavedra Lamas”.

Art. 4).- INCORPÓRASE el inmueble designado como lote 1en el plano de mensura Nº
118.197, de la Concesión 39 Oeste, como DISTRITO DE URBANIZACIÓN
DETERMINADA UD4, conforme Ordenanza Nº 2994/93.

Art. 5).- MODIFÍCASE la plancheta 9 de la Ordenanza Nº 2995/93 según lo establecido
por artículos 2), 3) y 4) de la presente, cuyo croquis se adjunta.

Art. 6).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Abril 27 de 1998.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     RENÉ CARLOS GUIBERT

Secretaria     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 63461-C-97.-

Ordenanza N° 3187

Ordenanza N° 3187


